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ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y cumplimiento,

,del fallo de la senlenciadiClada por la Sala de lo Canten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso

,_ contencioso-administrativo número 56.233. promovido por
don Ce/so A/varez Alvarez.

Brnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien
cia Nacional ha dictado sentencia, con fecha 12 de febrero de 1990, en
el recurso contencioso-administrativo número 56.233, 'en el que son
partes, de una, como demandante, don Celso Alvarez Alvarez, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y defendida por el Abogado del Estado;

El citado recurso se promovió contra la Resolución presunta del
Ministerio para las Administraciones Públicas, que desestimaba el
recurso de reposición interpuesto contra a la Resolución de la Inspec
ción General de Servicios de la Administración Pública de fecha 14 de
octubre de 1987, sobre declaración de compatibilidad.

La p~ne .dispositiva de la expresada .sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fal1amQS: Que desestimando el rec,urso contencioso-administrativo
interpuesto por la representación de don Celso Alvarez Alvarez contra
las Res<?luciones indicadas. eneJ antecedente del hecho primero _de esta
sentenCia, debemos declarar y. declaramos ser las mismas conformes a
derecho, confirmándolas, No se hace imposición de costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas de
conformidad con lo establecido en los anículos 118 de la .Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa,_ ha dispuesto la publicación de dicho -fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.-",

Lo que disoa VV. H. ,
Madrid, 28deagosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretano, Juan IgnaCIO MoItó-García.
lImos. Sres. Subsecretario '1 Director general de la Inspección General de

Servicios de la Admimstración Pública. '

ORDEN de·28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general- conocimiento y cumplimiento,!
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso·Administrativo de laAudiencia Nacional en el recurso
contencioso--administrativo número 56.443, promovido por
don Agustín Tapias Sastre, don Avelino del Real Díaz y don
Nicanor' Sánchez Bloque.

Ilmos. Sres.:·La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audieo-
.cia Nacidnal ha dictado sentencia, con fecha 26 de febrero de 1990, en

el recurso contencioS(}.administrativo número 56.443, en el que son
partes, de una, como demandantes, don Agustin Tapias Sastre, don
Avelino del. Real Diaz y don Nicanor Sánchez Bloque, y de otra, como
demandada, la .Administración, General del Estado, ,representada y
defendida por el Letrado del Estado..
. El citado recurso se promovió coiltra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones. Públicas de fecha 4 de enero de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra las Resoluciones
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública de
fechas 20 de octubre de 1986, 15 Y 8 de julio de 1987, sobre declaración
de compatibilidad.

La pane dispositiva de la expresada sentencia COntiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Agustín Tapias Sastre, don Avelino del Real Diaz
y don Nicanor Sánchez Btaque contra las resoluciones indicadas en el
antecedente de hecho. primero de esta sentencia, debemos declarar y
declaramos ser las mismas conformes aderecho, confirmándolas; no se
hace imposición de costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución
y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de J de julio, del Poder Judicial,y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» -para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia. .

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987), el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Inspección General de
Servicios de la Administració,n Pública.'

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso-administrativo 316.509, prom<wido por don
José Manuel Garcia Díazde Villegas.

lImos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
cia Nacional ha dietado sentencia, con fecha IS de marzo de 1990,en
el recurso contencioso-administrativo número 316.509, en el que son
panes, de una, como demandante, don José Manuel García Diaz de
Villegas, y de otra, como demandada, la Administración General del
Estado, representada,y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 23 de marzo de 1987. que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra a la ResolUCión
de la Inspección General de Servicios de la Administración Pública, de
fehca" 26 de septiembre de 1986, sobre declaración de compatibilidad..

la pane dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Primero.-oue debemos desestimar y desestimamos el
presente recurso número j16.509 interpuesto por la representación de
don José .Manuel García Díaz de Villegas, _contra la Resolución del
Ministerio para las Administraciones Públicas de 23 de marzo de '1987,
descritas en el primer fundamento, de derecho, _Que _se confinna por
ajustarse al ordenamiento jurídico.

Segundo.-No hacemos una expresa condena en costas.»

En su'virtud, 'este Ministerio para las Administraciones Pú¡'licas, -de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución,
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de ) de julio. del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli~
miento en sus propios ténninos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. !l.
Madrid, 28 de agosto de 1990.~P. D. (Orden de 25 de mayo

de 1987). el Subsecretario. Juan Igoado Molló Gareía. .
limos. Sres. Subsecretario '1 Director,general de la Inspección General de

Servicios de la Admirustiación Pública;

ORDEN de 28 de agosto de 1990 por la que se dispone la
publicación. para general conocimiento y, cumplimiento.
del fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Conten
cioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el recurso
contencioso--administrativo número 56.638, promovido por
el Ayuntamiento de Barcelona.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audien~
ciaNacional ha dictado sentencia, con fecha 2 de abril de 1990, en el
recurso contencioS(}.administrativo número 56.638, en el que son partes,
de una, como demandante, el Ayuntamiento de Barcelona, y de otra,
como demandada, la Administración General del Estado, representada
y'defendida por el Letrado del Estado.'

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 9 de marzo de 1988, que
desestimaba el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de
la MUNPAL de fecha 12 de enero de 1987, sobre valor actuarial del
capital del Se$uro de Villa .

La parte dIspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador de los Tribunales don Juan Ignacio Avila
del Hierro~ en nombre y representación del Ayuntamiento de Barcelona,
contra la Resolución del Ministerio para las Administraciones Públicas
de 9 de marzo de 1988, que estimó el recurso formulado por don Julián
Amau Betet, debemos confirmar y confinnamos esta resolución admi~
nistrativa dada su conformidad a derecho, sin hacer pronunciamiento
sobre costas.»

En su vinud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos I 18 de la Constitu
ción, 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial,
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. Il.
Madrid, 28 de agosto de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó -García.

lImos. Sres., Subsecretario y Director ,técniCo de la MUNPAL.


